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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS CONTRACTUALES 
 

En virtud de las facultades conferidas en la Resolución No 280 del 30 de abril de 2019, el 
subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales del ICFES 

APRUEBA 

 
La garantía contractual contenida en la PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES 
ESTATALES (GARANTÍA ÚNICA) Nro. 3351159–9 expedida el 22 de diciembre de 2022 por 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., con NIT 890.903.407–9, aportada por el tomador 
UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A., identificado con NIT. 900.092.385-9, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones emanadas en la Orden de Compra Nro. 90222 (CONT. ICFES-433-
2022), como consecuencia del Otrosí Nro. 1 (adición y prórroga) suscrito por las partes. 
 
Los amparos constituidos son los siguientes: 

 
Amparos Vigencia desde Vigencia hasta Valor asegurado 

CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 

20/05/2022 01/10/2023 $996.030 

 
Los amparos constituidos, sus vigencias y cuantías, se ajustan a lo exigido en el numeral 17.2. 
“Garantía de cumplimiento a favor de las Entidades Compradoras” del Acuerdo Marco de Precio 
CCENEG-248-AMP-2020 (Servicios de Conectividad III). 

Teniendo en cuenta lo anterior, se imparte aprobación a la Garantía antes enunciada el día 22 de 
diciembre de 2022. 

 
 
 
 

HANS RONALD NIÑO GARCÍA 
Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales 

 
 
 

Revisó: Adriana Díaz Izquierdo - Coordinadora del Grupo Interno de Contratación de Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales  
Proyectó: Gustavo Andrés Lobo Garrido - Abogado - Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales 
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PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CRA 64B # 49A – 30
APARTADO

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01214651948CORRECOL CORREDORES COLOMBIANOS DE SEGUROS CORREDORE

  
54090    2536

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
3351159–9 14651948

    
APARTADO, 22 DE DICIEMBRE DE 2022

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
9000923859

NIT
UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.

CARRERA 48 NRO 20–45 MEDELLIN 5151502

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 1996705324

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.9000923859          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION – ICFES

NIT
8600243016          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA
 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 14–DIC–2022 01–OCT–2023 996.030,00 21.008,40

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

20–MAY–2022 01–OCT–2023

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

22–DIC–2022 01–OCT–2023283

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$21.008 $3.992 $25.000

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
MODIFICACION VALORABLE CON COBRO DE PRIMA $332.010 $2.490 $996.030,00

VEINTI CINCO MIL PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961 

102 – NEGOCIOS CORPORATIVOS

FIRMA TOMADOR

012 NDX 2815 35135 07 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

  54090  CORRECOL CORREDORES COLOMBIANOS DE SEGUR SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     CORREDORES                    100,00               21.008

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA      25/06/2017      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–011

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/01/2017      13 – 18      P      05     F–01–12–084

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

Proceso de selección: Prestacion de servicios Telecomunicaciones
ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
CONECTIVIDAD NO. CCENEG–248–AMP–2020
OBJETO ORDEN 90222 PRESTAR SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE
CONECTIVIDAD (ENLACES DE DATOS E INTERNET) PARA LOS CENTROS
DE DATOS Y SEDE PRINCIPAL DEL ICFES.
.
EL FORMATO DE LA POLIZA SE RIGE ANTE ENTIDADES PUBLICAS
CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION
.
MODIFICACIÓN
SE AMPLIA EL PLAZO DEL CONTRATO HASTA EL 2023/03/31
SE AUMENTA EL VALOR DEL CONTRATO PARA UN TOTAL DE 9,960,300



Nit. 890.903.407–9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

012003351159_14651948

Que  la  garantía  de  Cumplimiento  a  favor  de  ENTIDADES  ESTATALES  en  la  póliza  3351159–9
expedida  por  la  Compañía  cuyo  Tomador  y/o  Afianzado  es:  UNE  EPM  TELECOMUNICACIONES
S.A.   y  Asegurado  y/o  Beneficiario  es  INSTITUTO  COLOMBIANO  PARA  LA  EVALUACION  DE  LA
EDUCACION  –  ICFES   y  su  documento  14651948  expedida  el  día  22  de  Diciembre  de  2022  se
encuentra debidamente cancelados sus valores, discriminados así:

Impuestos
Prima

Total

$21,008
$3,992

$25,000

$
 

$
 

$
 

Para constancia se firma en APARTADO  a los 22 días del mes de Diciembre de 2022.

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A



Nit. 890.903.407–9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que  la  garantía  de  Cumplimiento  a  favor  de  ENTIDADES  ESTATALES  en  la  póliza  3351159–9
expedida  por  la  Compañía  cuyo  Tomador  y/o  Afianzado  es:  UNE  EPM  TELECOMUNICACIONES
S.A.   y  Asegurado  y/o  Beneficiario  es:  INSTITUTO  COLOMBIANO  PARA  LA  EVALUACION  DE  LA
EDUCACION  –  ICFES   y  su  documento  14651948  expedida  el  día  22  de  Diciembre  de  2022  no
expirará  por  falta  de  pago  de  la  prima  o  de  los  certificados  anexos  que  se  expidan  con
fundamento en ella o por la revocación unilateral por parte del tomador o de la compañía

Para constancia se firma en APARTADO  a los 22 días del mes de Diciembre de 2022.

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
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